


Ruta de formulación
de la política



1. Constitución Política
Participación Ciudadana - Artículo 2 

Fines del Estado 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener
la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas
para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su
vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los
particulares



2. Constitución Política
Participación Ciudadana - Artículo 103

Son mecanismos de participación del pueblo en ejercicio de su 
soberanía: el voto, el plebiscito, el referendo, la consulta popular, el 
cabildo abierto, la iniciativa legislativa y la revocatoria del mandato. 

La ley los reglamentará.

El Estado contribuirá a la organización, promoción y capacitación de 
las asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, 
juveniles, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin 

detrimento de su autonomía con el objeto de que constituyan 
mecanismos democráticos de representación en las diferentes 

instancias de participación, concertación, control y vigilancia de la 
gestión pública que se establezcan.



3. Ley 100 de 1993
Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras 
disposiciones

Artículo 153 numeral 7

Señala que el SGSSS, estimulará la participación de los usuarios en la 
organización y  control de las instituciones y del sistema en su conjunto. El 

Gobierno Nacional, establecerá  los mecanismos de vigilancia de las 
comunidades sobre las entidades que conforman el  sistema. Será 

obligatoria la participación de los representantes de las comunidades de  
usuarios en las juntas directivas de las entidades de carácter público.

Literal h) artículo 156 de la Ley 100 de 1993
“Los  afiliados podrán conformar alianzas o asociaciones de usuarios que los 

representarán ante  las EPS y las IPS”.



4. Ley 1122 de 2007
Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 
dictan otras disposiciones 

Numeral 7° del  artículo 37 de la ley 1122 de 2007
Corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud

“promocionar y desarrollar los mecanismos de  participación 
ciudadana”.



5. Ley Estatutaria de Salud
Ley 1751 de 2015
Consagra la salud como un derecho fundamental autónomo, garantiza su
prestación, lo regula y establece sus mecanismos de protección

Garantía y mecanismos de protección del derecho fundamental a la salud

Artículo 12. Participación en las decisiones del sistema de salud. El derecho fundamental a la salud comprende el derecho
de las personas a participar en las decisiones adoptadas por los agentes del sistema de salud que la afectan o interesan.
Este derecho incluye:

a) Participar en la formulación de la política de salud así como en los planes para su implementación.
b) Participar en las instancias de deliberación, veeduría y seguimiento del Sistema.
c) Participar en los programas de promoción y prevención que sean establecidos.
d) Participar en las decisiones de inclusión o exclusión de servicios y tecnologías.
e) Participar en los procesos de definición de prioridades de salud.
f) Participar en decisiones que puedan significar una limitación o restricción en las condiciones de acceso a establecimientos de
salud.
g) Participar en la evaluación de los resultados de las políticas de salud.



6. Decreto 780 de 2016
Participación en salud

PARTE 10 PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL SGSSS

TÍTULO 1 PARTICIPACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD
Capítulo 1 Participación en salud

Artículo 2.10.1.1.1. Participación en salud. Las personas naturales y
jurídicas participarán a nivel ciudadano, comunitario, social e
institucional, con el fin de ejercer sus derechos y deberes en salud,
gestionar planes y programas, planificar, evaluar y dirigir su propio
desarrollo en salud.



7. Decreto 780 de 2016
Participación en salud



8. Decreto 780 de 2016
Participación en salud
Asociaciones o alianzas de usuarios - instancias de representación 
1. Un (1) representante ante la Junta Directiva de la respectiva Empresa Promotora de Salud pública y

mixta.

2. Un (1) representante ante la Junta Directiva de la Institución Prestataria de Servicios de Salud de
carácter hospitalario, pública y mixta.

3. Un (1) representante ante el Comité de Participación Comunitaria respectivo.

4. Un (1) representante ante el Consejo Territorial de Seguridad Social, elegido conforme a las normas
que regulen la materia.

5. Dos (2) representantes ante el Comité de Ética Hospitalaria, de la respectiva Institución Prestataria de
Servicios de Salud, pública o mixta.

Otras instancias de participación:

ü Consejos Territoriales de Seguridad Social en Salud 
ü Comité de Participación Comunitaria en Salud COPACOS



9. Ley 850 de 2003
Veedurías Ciudadanas

DEFINICIÓN

Artículo 1.- Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo
democrático de representación que le permite a los ciudadanos o a las
diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la
gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, políticas,
judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las
entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales de
carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de
la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de
un servicio público.



10. Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021

La salud es una producción 
social.
La Participación Social permite 
intervenir los determinantes 
sociales y materializar el 
derecho al disfrute de la salud. 



11. Resolución 2063 de 2017
Política de Participación Social en Salud

Objetivo: Definir y desarrollar las directrices que le permitan al Estado garantizar el derecho a la participación

social en salud y su fortalecimiento; y a la ciudadanía la apropiación de mecanismos y condiciones para ejercer la

participación con decisión para el cumplimiento del derecho a la salud en el marco de la Ley Estatutaria de Salud en

armonización con la Política Integral de Atención en Salud (PAIS- MIAS).

Líneas de intervención sistemática Competencias




